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Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de la demanda, por la siguiente 
razón:  
 

La escritura pública número 9.888 adjunta al escrito de subsanación es 
ilegible, por lo que dificulta verificar el endoso en propiedad relatado en el hecho 3 
de la demanda; además de que fue citada como prueba documental. 

 
Nótese que la demanda fue inadmitida dado que la copia de la escritura 

remitida no permitía su lectura, y la allegada con la subsanación no difiere de 
aquella.  

 
 De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la 

anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una 
segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.   

   
Devuélvanse los anexos de la está a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.   
   

     
   

NOTIFÍQUESE,  
   
   
   
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  
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